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RESOLUCION No. 2 DEzoLs

"Por la cual se aprueba el contenido de la Ofe¡ta B¿ísica de Interconex¡ón 4BI- a
EDATEL S./1, y se frjan las condiciones para el acceso y la interconerión"

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE tA COMISIóil DE REGUTACIóN DE
COMUNICACIONES

En ejercic¡o de las hcultades confer¡das en los numerales 3, 10 y 19 del artículo 22, y en el
artículo 51 de la ley 1341 de 2009, el literal h) del artículo 10 de la Resoluc¡ón CRC 2202 de

2009, modificada por la resolución CRC 4659 de 2014 y

CONSIDERANDO

1, AI{TECEDEÍ{TES

El artículo 51 de ley 1341 de 2009 impone a los Proveedores de Redes y Servicios de

telecomunicaciones -PRST-, de un lado, poner a disposic¡ón del público, para su respectiva

consulta la Oferta Biásica de Interconexión - OBI- que regirá la total¡dad de las condiciones en
que operará el acceso y/o ¡nterconexión sol¡c¡tado y, del otro, mantener dicha oferta deb¡damente

actualizada conforme la normativa aplicable.

cabe anotar que la oBI, en los términos previstos en la normat¡va en mención, se constituye en

una de las fuentes de la que emanan las condiciones de acceso y/o interconex¡ón, toda vez que

con su simple aceptación resultan definidas las reglas tanto para el acceso como para la
¡nterconexión de las redes, lo cual, aparte de perfeccionar el negocio jurídico entre las partes y

dinamiza el mercado de las telecomun¡caciones al permit¡r la entrada de nuevos agentes a los

diferentes merc¿dos.

Así las cosas, es preciso indicar que una vez la OBI sea aprobada por la CRC se constituye. en la

base para el in¡c¡á del trámite de negociación d¡recta teniendo en cuenta sus efectos vinculantes

para ios proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones - PRST, y en caso de no

aceptarse de manera pura y simple por parte del solicitante, la cRc ¡mpondrá las servidumbres

de ácceso, uso e intertoneiión provis¡onal, o fijará las condiciones provisionales de acceso, uso

e interconexión,

por su parte, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 4,1.6.1 de la Resolución cRc 5050 de

zórs, i* i'nst asignatarios directos de numeración de acuerdo con el Plan Nacional de

Numáración, aquellos que provean interconex¡ón a otros PRST, y aquellos que d¡spongan de

instalacioneó esenc¡ales de-acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.5.2 del capítulo I del

títuto lV ¿e la resoluc¡ón en @mento, deberán contar con una Oferta Básica de Interconex¡ón.

En virtud del fiteral h) del artículo I de la Resolución 2202 de 2o}g, modificada.por la.ry-lY:iql
4659dezo|4,fuede|egadaene|D¡rectorEjecut¡vode|acRc,previaaProbac¡onde|(¡m[eoe
Comisionados'de la enti¿ad, la expedición dátodos los actos administrativos que sean de trám¡te

o def¡nitivos tend¡.ntes 
" 

uprooui'yfo f¡jar de oficio las cond¡ciones de acceso, uso e ¡nter@nex¡ón

áe las ofertas Básic¿s de Interconexión -oBI- de los proveedores de Redes y seNic¡os de

Telecomunicaciones.

Enesteordendeideas,ydebidoa|aso|icituddeaprobaciónde|aoBIpresentadaporEDAT.EL-.1,, en aaetante EDATÉI, se ñiio necesario llevar a cabo el proceso 4e revisión y aprobación

áé A ,¡sr", En virtud de dicho froceso de revisión, la CRC sol¡c¡to a EDATEL complementación

de información el 5 cte mazo oá Zb19 med¡ante comunicación de radicado 2019200307, la cual

iue respondida por dicha compañía mediante correo electrónico del pr¡mero de abril de 2019
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remitido a la dirección obi.lev134l(acrcom"gov.co y radicado 2019300975 del 2 de abril del mismo
año.

2. CO}IPETENCIA DE LA CRC

El artículo 5l de la Ley 1341 de 2009, en concordanc¡a con lo establec¡do en el artículo 15 de la
Resolución CAN 432 de 2000, contempla a cargo de los proveedores de redes y servic¡os de
telecomun¡caciones, la obligac¡ón de poner su oferta bás¡ca de interconex¡ón a disposición del
público y de manera actual¡zada, ¡mponiendo por tanto a la CRC. en su calidad de autoridad de
regulación de las telecomunicaciones, la obligación de llevar a cabo la respectiva revisión y
aprobación de dicha oferta que, para tales efectos. deberá ser registrada por los PRST ante esta
Entidad.

Así las cosas, en ejercic¡o de las competenc¡as asignadas tanto por la normativa suplanac¡onal
como la legislación interna, la CRC inició el proceso de revisión y aprobación del contenido de la
OBI en-obs€rvancia de lo prev¡sto en la regulación actualmente apl¡cable, en especial lo dispuesto
en eITITULO IV de la Resolución CRC 5050 de 2016. Para efectos de lo anterior, en concordancia
con lo d¡spuesto en el artículo 16 de la Resoluc¡ón 432 de 2000r de la CAN, esta Comisión
estableció como mecanismo para verificar si el contenido de la OBI puesta a su consideración
atiende a los presupuestos legales y regulatorios apl¡cables, un formato de registro en el Sistema
de Información Unificado del Sector de la Telecomun¡caciones -SIUST- el cual fue enunciado y
descr¡to en la C¡rcular 094 de 2011.

En este orden de ideas, debe decirse que la aprobación de las condiciones reportadas por los
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones en la OBI que resulten contradictorias a
la ley y a la regulación deberán ser definidas por esta Comis¡ón en virtud de lo dispuesto en el
numeral 10 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, según el cual corresponde a IaCRC'fiarde
oftc¡o (...) las cond¡ciot 6 de aceso, uso e ¡nter@rrex¡ón."

Así pues, es claro que la previsión normativa antes transcrita confiere a la CRC amplia
competencia para establecer de manera oficiosa las condic¡ones en las que han de darse las
relaciones de acceso, uso e interconexión, situac¡ón que se predica del conten¡do de las OBI cuya
aprobación no puede llevarse a cabo de manera parcial ya que, en razón a lo expuesto en la
misma Ley l34l de 2009, dichas ofertas deben contener la totalidad de los elementos necesar¡os
para que con su simple aceptac¡ón se genere un acuerdo de acceso, uso e interconexión.

3. CONTENIDO DE LA OBI

Como b¡en se dispuso de manera expresa, tanto en el formato elaborado por la CRC como en la
Circular 94 de 2011, el contenido de la OBI objeto de aprobación por parte de la Comisión se
encuentra sujeto a los parámetros d¡spuestos en la mencionada c¡rcular, s¡endo además claro
que dicho formato delimita la ¡nformación que será objeto de revisión.

En consecuencia, a la cRC le corresponde realizar una revisión detallada de cada uno de los
puntos sobre los cuales se pronuncia específ¡camente la oferta, pues frente a la ¡nclusión en la
OBI de elementos o servicios adicionales a los contemplados en la regulación sin el respect¡vo
análisis y justificación, los mismos no serán aprobados,

Ahora bien, si ex¡ste algún punto de la oferta puesta a consideración de la cRC por parte de
EDATEL sobre el cual la comisión no se pronunc¡e, no se podrá entender que ha sido aprobado
y en consecuenc¡a no tendría un soporte válido para su apl¡cación a terceros.

3.1. Cond¡c¡ones aceptadas por la CRC en los términos previstos por EDATEL.

De conform¡dad con lo antes gypuesto, esb comisión acepb en los términos presentados por
EDATEL la OBI reg¡strada ante la CRC a través del correo elect¡ónico remitido a la d¡reción
qbi.lev1341@crcom,gov.co, el primero de abr¡l de 2019 y med¡ante rad¡cado 2019300g7s del 2
de abril del mismo año, por estar @nforme con lo d¡spuesto en la regulación general vigente, en
lo que corresponde específicamente a los siguientes aspectos:

3,1.1. Parte General:

rArbtufo 16. "r.6 Autwidfu de Tet6onuni@a'6tes congeEnAs púr¿in efiMr !6 nffanin 6 ¡d.inff Fn ta
rcrincación del cump!¡m¡ento de las @rúkjofl5 5bbbcjdas Nr las m¡slE -.

"t
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1. Descr¡pción de la(s) red(es) de telecomunicaciones
acceso por parte de otro proveedor.

2. Identificación de recursos frsicos y lógicos sobre

y/o de los recursos susceptibles de

los que recae el acceso y/o la

4.
5.
Á

7.

interconexión:'
a) Elementos de infraestructura civil que pueden ser usados por ambas partes al m¡smo

t¡empo, siempre y cuando sea factible técnica y económ¡camente, tales como derechos
de vía, ductos, postes, torres de energía e instalaciones físicas en general

b) La facturación, distribución y recaudo, así como toda aquella información necesar¡a
para poder facturar y cobrar a los usuarios.

c) El espacio flisico, y servicios adicionales para la colocación de equ¡pos y elementos
ne@sar¡os para el acceso y/o la interconexión.

d) Instalac¡ones esenciales para efectos de la Interconexión.
Cronograma de actividades necesarias para habilitar el acceso y/o la ¡nterconex¡ón.
Plazo sugerido del acuerdo.
Proced¡miento para rev¡sar el acuerdo de acceso y/o intercona(ión.
Causales de suspensión o terminac¡ón del acuerdo.
Mecanismos Dara la Resolución de Controversias relacionadas con el acceso y la

interconexión .

8. Los ¡nstrumentos que contengan las garantías para el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del acuerdo.

3, 1.2. Aspectos F¡nanc¡eros:

1. Descripción de procedimientos, responsables y plazos para el ¡ntercambio de cuentas,
aprobación y pago de las mismas.
a) Día máximo dentro del mes sigu¡ente al período de consumo a facturar, en el que debe

entregarse la ¡nformac¡ón para la facturación.
b) Medio de envío de información para la facturación.
c) Número máx¡mo de días hábils, posteriores a la fecha de finalización del proceso de

facturación mensual, para la remisión del ¡nforme de facturac¡ón.
d) Número máx¡mo de días háb¡les, posteriores a la fecha de envío de la información para

la facturación, para alegar ¡ncons¡stenc¡as en la m¡sma.
e) Número máx¡mo de días hábiles, posteriores a la fecha de envío de la informac¡ón para

la facturación, para solucionar diferencias en la información remitida para la

factu ración .

D Instancia para resolver d¡ferencias en la información.
g) Proced¡miento de recaudo de las sumas facturadas.
ñj número máximo de días calendario, poster¡ores a la fecha de recaudo. para transferir

los valores recaudados,
i) Forma de transferenc¡a de valores recaudados.
j) Manejo de caftera no recuPerada.
k) Número máximo de días calendario para el pago de serv¡cios.

l) Forma de pago de los servic¡os.
2. Grgos de acceso de la red indicando los sistemas de medición y las bases para

l¡quidac¡ón de los mismos,

3-1.3. Aspectos Técnicos

Acceso

1. UnkJades o capacidades que se ofrecen en cada recurso identificado como instalación

esencial a efectos del acceso, según su naturaleza.
2. Ca racerísticas del elemento.
3. Especificaciones técnicas de las interfaces abiertas flisicas y/o logicas del recurso ofrecido.

Inter€onexión

2las cabezas de Cable submarino y la BaSe de Datos Admin¡sbat¡va- BDA requerida para el enrutam¡ento -de 
las

comunicac¡ones en un amb¡ente de poftabilidad numérica, no son recursoG que, en virtud de los servic¡oG que ofrece el

óioveedor EDATEI- deban ser ofrecidos, por lo que se aprobará la oBI sin la inclus¡ón de lo. misnos'
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1. Identificación de Nodos de Intermnexión ¡ndicando características técnicas, ub¡cación
geográfica, zona de cobertura:
a) Cantidad nodos intercono<ión
b) cobertura nodos de interconexión
Esoecificaciones técnicas de las interfaces.
Instalac¡ones es€nciales que se requ¡eren para la interconexión:

I a) Unidades ofrecidas
I uj Capacidades ofrecidas
| 4. D¡aqrama de Interconexiónt-
Ir 3.2. condiciones fiiadas Dor la CRCt-
I

I Los siguientes aspectos no se aprueban en lc términos presentados por EDATEL tanto en e

I registro inic¡al como en la complementación allegada, de tal manera que, en ejercicio de su

I competencia para fijar condiciones de acceso e interconexión de manera oficiosa, la cRc procede
I a fiiarlos de la siqu¡ente manera:t'
I

| 3.2.1. Aspectos generales
I

I

| 3.2.1.1. Identificación de rccursos fisicos y lógicos sobre Ios que r€cae el acceso y/o
I la interconexión
I

I

| 3.2.1.1.1 Los s¡stemas de apoyo operacional necesarios para facilitar, gest¡onar y
I mantener las comunicac¡ones
I

I

I Realizada la revis¡ón de la OBI de EDATEL, no se aprecia que el proveedor haya incluido el

I suministro de la instalación esencial referente a los s¡stemas de apoyo operacional para facil¡tar,
I gest¡onar y mantener las comunicac¡ones. Por tanto, siendo este un elemento necesar¡o para lograr

una interconexión, y atendiendo a que tanto la ley como la regulación han dispuesto que las
condic¡ones de acceso, uso e interconex¡ón contenidas en la OBI deben estar definidas de tal
manera que se incluyan todos los elementos necesarios para la correcta operatividad de las redes
respect¡vas, la OBI de EDATEL deberá incluir la provisión de los sistemas de apoyo operacional
(OSS por sus siglas en ingles) necesar¡os para soportar procesos tales como gestión de ¡nventario
de red, aprovis¡onamiento de redes y servicios, gest¡ón de configurac¡ón de red y gestión de fallas
que resulten necesarios para fac¡litar gestionar y mantener las @municac¡ones ¡nterconectadas,

3.2.1.2 Mecan¡smos para garantizar la privacidad de las comunicaciones y la
información

En relación con los mecanismos para garantizar la privac¡dad de las comunicaciones y la informaci5n,
en primer lugardebe menc¡onarse que, de conformidad on lo establecido en elartículo 5.1.2,3.1 de
la Resolucón CRC 5050 de 2016, los proveedores de rcdes y serv¡c¡os de comun¡caciones deberán
adoptar una Polftica de Seguridad de la Información que implemente un S¡stema de Gestión de
Seguridad de la Información (SGSI). tend¡ente a garant¡zar la confrdencialidad, la ¡ntegr¡dad. la
d¡spon¡bil¡dad de los servicios de comunicaciones y la informacón manejada, proaes¿¡da o
almacenada durante la prestación de los m¡smos. siguiendo para ello la fam¡l¡a de estándares
ISO/rEC 27000

De ¡gual manera el artículo 4.1.3.11. de la Resolucón CRC 5050 de 20l6,esbblece que los
proveedores de rcdes y serv¡c¡os de telecomunicac¡ones deben utilizar los recursc técnicos que
establezca la regulacón, y los demás que estén a su alcance, para que las redes interconecbdas
cuenten con @ndiciones de seguridad razonables, indicando que, para este ñn, debeÉn establecerse
medidas en la interconex¡ón en relación con control de acceso, autenticación, confidencialidad e
in@ridad de datos, seguridad de comunicación. dispon¡bil¡dad y privacidad, de mnformidad con las
re@mendaciones UIT-T X.805 v UIT-T Y.2701.

En relación con lo anterior, la recomendación UIT-T X.805 def¡ne una arquiHura, elementos y
aspectos generales de segurldad de red aplicables a las comun¡cac¡ones ext¡emo a extremo, la cual
puede aplicarse a d¡stintas clases de ¡edes con independenc¡a de la tecnología empleada, lo cual
cobija las rcdes NGN.

De conform¡dad con lo o(puesto en el presente numeral, en la oBI de EDATEL se entienden ]

¡ncorporadas las disposic¡ones regulatorias y las recomendaciones de la UIT antes mencionadas, o i

Ul- 
aquéffas que las modifiquen, sustituyan o adicionen, en relación con los mecanismG pa^noy, 

ll

5.
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la privacilad de las comun¡caciones y la información, a efuctos de asegurarque cualqu¡er proveedor

de redes y servicios de telecomun¡caciones que le solic¡te interconodón podÉ contar @n elementos

.f".* *i, l" definicón de los aspectos que se rcquieran, con independencia de la tecnología

emPleada.

3'2.l.3Pfocedimientosymecan¡smospalagarantizare|adecuadofuncionam¡entode
tas reaes y serv¡cios a pres¡ar, incluye;do políticas de seguridad que deben apl¡carse'

En relación con este punto, s¡ bien EDATEL incluyó algunos aspectos en el formato de OBI

registrado, es necesar¡o que a los m¡smos se ad¡c¡onen los siguientes Procedimientos de tipo

tdn¡io qL" deberán ser observados por d¡cho proveedor para garant¡zar el adecuado

iunc¡onam¡ento de las redes y servicios a prestar, incluyendo las polfticas de seguridad que deben

aplic¿rse:

a) Actual¡zación de planos y d¡agramas físicos y logicos de los elementos de red act¡vos y

pasivos utilizados en la interconexión. Estos planos deberán ser firmados por los ¡ngenieros

responsables de las partes al momento en que se ponga en funcionamiento la interconexión

v deberán ser actúalizados a más tardar 5 días hábiles después de que se realicen

modificaciones físicas o lógicas sobre la red interconectada'

b) Procedim¡entos asociados-al enrutam¡ento de las comunicac¡ones de conformidad con el

artículo 4.1.3.4. de la Resolución cRc 5050 de 2016. En part¡cular, las partes deberán

informarse, antes de la entrada en func¡onam¡ento de la ¡nterconex¡ón, acerca de los

esquemas de enrutam¡ento para la numeración asignada a cada uno' al igual que de las

co¿espondientes rutas alternativas, Adicionalmente, s¡ se van a realizar cambios en los

esquemasdeenrutamiento,|06mismosdeberánserinformadosconunaante|aciónno
infer¡or a 20 días hábiles.

c) Procedimientos asociados a señalización de conformidad con los artículos 4.1.3.5' 4.1.3.6-' 
y +.t.1.t. de la Resolución cRC 5050 de 2016. En part¡cular las partes deberán informarse

ántes de la entrada en funcionam¡ento de la ¡nterconexión de los protocolos utilizados en

la misma. así como de la información específica que debe ser intercambiada. De igual

manera, si se van a rea|izar camb¡os en |os esquemas de seña|ización, estos deberán ser

acoldados Por las dos Partes.
d) irocedimientos asoc¡a¿os a transmisión y códecs de conformidad con los artículos 4.1,3.8'

y 4.1.3,9 de la Resolución 5050 de 2016. En part¡cular_ las partes deberán informarse antes

áe b entrada en func¡onam¡ento de la interconexión respecto de los lineamientos de

transmis¡ón ¡ncluidos en la menc¡onada resolución. De igual manera, s¡ se van a real¡zar

cambiosen|osesquemasdetransmis¡ón,estosdeberánseracordadospor|asdospartes.
e) procedim¡entos asoc¡ados a la verificación del cumpl¡miento de metas de c¿lidad de servicio

de conformidad con el artículo 4.1.3,10. de la Resolución cRc 5050 de 2016, así como al

reg¡stro bidirecc¡onal de tráfico. Las partes deberán infercambiar en forma mensual sus

mú¡c¡ones de tráfico y calidad de serv¡cio. Adic¡onalmente, deberán acordar

proced¡mientos para investigar cualquier degradación en los índices de estos' Tales

iro""áir¡"m* dn ningún ca; deberán superar los tres días hábiles para la culminación y

solución de la degradación detectada, contados a part¡r del reporG del problema Por parte

de cualquiera de las Partes.
fl procedimientos asociados a segur¡dad de conformidad con el artículo 4.1.3.11. de la
' Resolución cRc 5o5o de 2016. Si cualquiera de las partes detecta vulnerabilidades en la

seguridad en relación con el control de acceso, autenticación, confidencialidad, ¡ntegridad

djdatos, seguridad de comunicación o privac¡dad; deberá informar ¡nmediatamente a la

otra parte y á la CRC, adoptando todas las medidas para que el problema sea soluc¡onado

antes de 24 horas contadás a partir del reporte del problema por cualquiera de las partes.

g) Procedim¡entos asoc¡ados a la numeración y denominación de redes NGN de conformidad

con el artículo 4.1.3.12. de la Resolución cRc 5050 de 2016, t-as paftes deberán

¡ntercambiar la información de la numeración y denominac¡ón asignada antes de la entrada

en funcionam¡ento de la interconexión. De igual manera, s¡ se van a real¡zar camb¡os en

los es.uemas de numeración, los mismos déberán ser informados con una antelac¡ón no

inferior a 20 días hábiles.
h) procedimientos para gestión de problemas d€ servicio y anomalías de recursos. Esto ¡ncluye

mecanismos de ¡ntercamb¡o dé información entre PRST para detección, priorizac¡ón y

soiuc¡ón de averías, los cuales deberán contar con una lista de teléfonos y correos

electrónicos de conformidad con la prioridad de la falla (baja, med¡a, alta o crÍt¡ca) y con

t¡empos de respuesta ante los d¡ferentes tipos de falla. Para las fallas crític:s, los t¡empos

de üpuesta rá"¡ro. deberán ser de dos horas. Los procedimientos garant¡zarán la
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gest¡ón de problemas de servicio y anomalías de recurso en un esquema 7 x 24 durante
todo el año.

¡) Procedimientos para aprovisionamiento de nuevos recurgos de red. cuando las oartes
acuerden el aprovis¡onamiento de nuevos recursos de red, los procedim¡entos para poner
en funcionam¡ento los mismos no deben ser superiores a 5 días hábiles.j) Procedim¡entos para intercambio de información de facturación. de acuerdo con lo que las
partes prevean con base en el Anexo Financiero de la OBI.

Finalm€nte cabe resaltar que todas las act¡vidades relativas al cumplimiento de los requer¡mientos
deberán ser oportunamente llevadas a cabo en el respectivo cMI, el cual se hará responsable de
la ejecución de los anteriores Drocedim¡entos.

3.2.2.Aspectos Financ¡eros

Descr¡pción de proced¡mientos, responsables y plazos para el ¡ntercambio de cuentas, aprobación
y pago de las mismas.

3-2-2'l- La remuneración por la utilizac¡ón de ¡nstalac¡ones esenc¡ales no ofertadas.

3,2.2.1.1, Servic¡o Ad¡c¡onal de atención a p(!R

Frente af ofrecimiento por parte de EDATEL del servicio adicional denominado 'béndón pep
cuya definición se encuentra consignada en el ftulo I de la Resolución cRc 5050 de 2016 coino
servicio adicional de " gestión operawa de rcclamul es del caso ind¡car que cuando este se
presta de manera independiente, al ser un servicio adicional y no una instalación esencial por sí
sola, no es objeto de definición en la Oferta &ás¡ca de Interconexión. En consecuencia, los valores
asociados a la remuneración de dicho servicio adicional, en el caso de que el mismo sea requerido
de manera separada a la instalación esenc¡al de facturación, d¡str¡bución y recaudo, serán objeto
de negociación en cada caso en part¡cular observando s¡empre el criterio de costoi eficientes.

Lo anterlor sin perjuic¡o de los topes regulatorios dispuestos en el artículo 4.9.1.1. de la
Resolución cRc 5050 de 2016r, en la que se ha fijado un valor único para la remuneración
conjunta de la instalación esencial de facturac¡ón, distribución y recaudo cuando se ofrezca de
manera conjunta con el serv¡cio de gestión operat¡va de reclamos por quien provee el acceso y/o
interconexión, y que para el año 2019 no podrá ser super¡or a $1,196,94 excluido el IVA.

Ahora b¡en, en atención a que en la oBI presentada por EDATEL se ha señalado que el valor
para el servicio ad¡c¡onal de atención de peR ¡ncluye IVA, esta comisión sol¡c¡ta que, de
conform¡dad con los lineam¡entos regulator¡os anter¡ormente expuestos, dicho impuesto sea
excluido del valor que se frje en la oBI, y que además, haciendo uso del índice de actualización
tarifaria, se ajuste al año 2019 el valor consignado en la OBI.

En todo caso, es importante anotar que la cRC entiende que en la oBI de EDATEL se ofrece
tanto el servicio de facturación, distribución y recaudo de manera independiente, como
conjuntamente con el servic¡o de gestión operativa de reclamos, atend¡endo los valores que
fueron establecidos en la regulac¡ón.

3.2,2,1,2. Sery¡cio ad¡cional de transmisión

En cuanto af ofrecimiento por parte de EDATEL del servic¡o denominado en la oBl ('{,mo ',seru¡¿io
de lanstnisbnj y cuya definición presenta dicho proveedor como un servicio que presta 'bl psR
dede cualquar punb técn¡cananE v¡able en la ¡d de transp¡E de EDATEL o ente lc ndu
de EDATEL"Se ¡nd¡ca que la CRC aprueba el ofrecimiento del mismo.

No obstante, es importante aclarar que el serv¡c¡o de transmisión ent¡e nodos ofrec¡do por
EDATEL, es entendido por la cRc como una opción a la interconexión mediante enlaces direáos
realizados entre el ¡nterconectante y el proveedor ex¡stente, o mediante el uso de infraestructura
de un tercero, el cual s€ const¡tuye en un servicio adic¡onal no esencial para la puesta en marcha
del acceso y/o interconexión, de tal suerte que el mismo no debe ser reqúerido de manera
obligator¡a por parte del proveedor que sol¡c¡te el acceso, uso e interconexión.

I3 Mod¡ficado por el arbtuto 1 de ta Resolución CRC 5198 de 2017.

--
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Cabe señalar que el artículo 4.1,3.1. de la Resolución CRC 5050 de 2016 hace referencia a las
reglas de interconexión de redes, indicando que cada proveedor debe suministrar la interconexión
desde cualquier punto de la red que sea técnica y económicamente viable, y no puede exigir que
d¡cha ¡nterconexión se lleve a cabo en un número de nodos de ¡nterconexión superior al que sea
necesar¡o para garant¡zar la efic¡encia y cal¡dad de los servicios involucrados,

En ese sent¡do, el citado artículo agrega que los proveedores de redes y serv¡c¡os de
telecomunicaciones pueden acordar libremente la cantidad de nodos de ¡nterconex¡ón, que en
todo caso no podrá ser superlor en número ni diferentes a los nodos de interconexión aprobados
en la OBI y debe atender a las necesidades de cada relación de interconexión,

Así las cosas, la fuerza vinculante que adquiere la OBI con ocasión a su aprobación por parte de
esta Comisión, EDATEL al consignar la facilidad denominada "Setvaio de Tmnsmisión" esIá
obligada a su provisión cuando de manera voluntaria la requiera el PRST solic¡tante.

Ahora b¡en, como quiera que el precio de este serv¡cio adicional no se encuentra regulado por la
CRC, los valores asociados a la remuneración de dicha facilidad deberán ser objeto de negociac¡ón
en c¿da caso part¡cular cuando sea requer¡da por el proveedor sol¡c¡tante, observando siempre
el criter¡o de costos efic¡entes.

3.2.3. Aspectos Técn¡os

3.2.3.1, Defin¡ción de ind¡cadores técnicos de calidad con sus valores objetivos

En este punto debe mencionarse que aunque el contenido de la OBI de EDATEL no se aleja de
lo señalado en artículos 4,1.3.8 y 4.1.3.10 de la Resolución CRC 5050 de 2016, y guarda relac¡ón

con las normas UIT menc¡onadas en la misma Resolución; con el fin de dar un mejor
entendimiento de las metas mínimas de cumplimiento para que sean completamente claras y
precisas, se debe señalar frente a cada uno de los indicadores relaUvos a telefonía y datos4 los

s¡gu¡entes puntos:

. Tiempos de establec¡m¡ento de las conexiones: Debe ser menor a 500ms, de acuerdo
con lo establecido en la Recomendación UIT-T Q.706 para ¡nterconex¡ones con señalización

siete en relación con los tiempos de tratamiento en el procesador y considerando s€cuenc¡as

de señalización estándar. Para otros tiPos de señalización, el t¡empo de establecimiento de
conexiones también deberá ser menor a 500 ms. Estos valores aplicarán siempre y cuando en

la interconex¡ón no haya enlaces satelitales. En caso de haberlos, se sumarán los t¡empos de
propagación de dichos enlaces.

. Índices de retardo: Para audio este ¡ndicador deberá ser menor a 150 milisegundos, de

acuerdo con el contenido de la Recomendación UIT G' 1010. Este valor aplic¿rá s¡empre y
cuando en la interconodón no haya enlaces satelitales. En caso de haberlos, se sumarán los

t¡empos de propagación de dichos enlaces.

. Índices de comunicaciones completadas: Deberán ser mayores a 609ó, de acuerdo con

el contenido de la Recomendac¡ones UIT-T E.426. Pa'a el célculo de este indicador deberá

usarse la tasa de intentos de toma con respuesta (ABR) establecida en UIT-T E'425'

Ad¡cionalmente deberá medirse la tasa de eficacia de la red (NER) establecida en UIT-T E.425

la cual deberá ser mayor a 9096.

. indices de disponibilidad de los enlaces de interconexión¡ Debe ser mavpr o ioual a

99.95%, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.1.3.2,4 de la Resolución CRC 5050

de 2016.

El proveedor EDATEL, deberá ajustar la descripción que para este índice se encuentra en la

OBI, ya que el porcentaje o(igido por la regulación no ha s¡do establecido Parc múir el "témpo
menstal en el gue el enlaE de interonexión se encuenta fipn de seryE¡o' por aufis
¡npubbtes a EDATEL', sino todo lo contrar¡o. se fijó como un porcentaje mín¡mo de

diioonibilidad de los enlaces que debe ser garantizado por el proveedor que brinda la

interconexión, el cual, para tal fin, deb€rá contar con los esquemas de redundancia que le
permitan ofrecer una disponib¡lidad por encima del 99.95%'

¡ Frente a los Indicadores técnicos de calidad de conmutactón de paquete lP se comparte el contenido incluldo por EDATEL en la oBl
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. Índices de ceusas de fracaso de las comunicaciones: En interconexiones con
señalización siete, este aspecto deberá ser aplicado en observanc¡a de la Recomendación UIT-
f E,422, y considerando las causas determinadas en la Recomendación UIT-T Q'850.

En virtud de lo anterior y previa aprobación del Comité de Com¡s¡onados, tal y como consta en el

Acta l2L7 del 19 de julio de 2019,

RESUELVE

ARúCULO 1. Aprobar la Oferta Básica de Interconexión registrada en la CRC por EDATEL,
mediante el " fotmulario Fn Oferbs Bíísicas de Inhranexió¡f' allegado el primero de abril de
2019 a la dirección obi.lev1341@crcom,gov.co, y radicado 2019300975 del 2 de abril del mismo
año, en los términos y cond¡c¡ones establecidos en el numeral 3 de la parte considerativa del
presente acto.

ARúCULO 2. otorgar a EDATEL s.A. un término de d¡ez (10) días hábiles contados a partir de
la fecha de firmeza de la pres€nte resolución, para publicar en su página r¡eó el contenido de su
Oferta Básica de Interconex¡ón con los ajustes indicados en la presente Resolución, así como los
actos administrativos emitidos por esta Comisión en el trámite de su aprobación. En el m¡smo
término, debe enviar a la cRc a través del correo obi.ley134l@crcom.qov.co el archivo Excel de
la Oferta Básica de Interconexión, con los ajustes respect¡vos, los cuales cons¡stirán en incorporar
al formato lo establecido en el numeral 3 de la parte considerativa de la presente Resolución.

En caso de que EDATEL S.A. no cumpla con d¡chas obl¡gac¡ones dentro del término indicado, la
CRC se reservará la facultad de iniciar las actuaciones sancionatorias a que haya lugar con
fundamento en el numeral 19 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009.

ARúCULO 3. Not¡ficar personalmente la presente Resolución al Representante Legal de
EDATEL S.A. o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo establecido en el Código de
Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso Administrativo, advirtiéndoles que contra la
misma procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Dada en Bogotá D.C. a los 2 3 JUL 2019

NOTIFIQUESE Y CUMPL¡ASE

C.C. 18107119 Acta L217

Revisado por: M¡guel -án PCooroina ¡gle cobierno y Anális¡s de Dato6 ,/aú)
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